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Boletín Oficial Municipal Nº 1637
Corrientes, 12 de Abril de 2012

Resoluciones
Nº 841: Aprueba la ampliación de la obra Repavimentación Avenida Costanera Gral.
San Martín.
Nº 882: Autoriza el incremento de partidas solicitado – Gastos Ejercicio 2012.
Nº 892: Autoriza la Renovación del Contrato de Locación del Inmueble sito en calle
Saavedra Nº 2277 (División de Archivo e Impresiones).
Nº 893: Concede a los ocupantes de los puestos de El Piso un espacio reservado
(carga y descarga) de 50 (cincuenta) metros.
Nº 895: Modifica el artículo 3 de la Resolución Nº 2572/10 –Evaluación de Desempeño
de los agentes municipales –Anexo I.
Nº 924: Otorga uso de suelo Conforme –Club Atlético Boca Unidos Sta. consulta para
aprobación de Planos.

Juzgado de Faltas Nº 5
Causa Nº 967-Z-2012 c/Zacarías, Adelina Itatí.

Resoluciones Abr eviadas
Nº 876: Aprueba el Concurso de Precios Nº 128/12 a favor de la firma Ayacucho S.R.L.
Nº 877: Otorga subsidio a favor de Cipriano Damián Maciel.
Nº 878: Aprueba el trámite de Compra Directa –Adjudica a la firma Bramaq S.R.L.
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cancelación de los compromisos por cuenta
y orden de la Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes en calidad de «no reembolsables»
para el comitente, se puede proseguir con el
trámite correspondiente, ya que el Control
Presupuestario de la obra lo hará la citada
Unidad Ejecutora Central, en base a toda la
información que debe brindar el Municipio,
teniendo en cuenta que se debe obtener
previamente la aprobación del Ministerio
mencionado con el fin de contar con el
financiamiento nacional correspondiente».

A fs. 21, el Señor Intendente
autoriza a dar a dar inicio al Procedimiento
Administrativo que corresponda, a través
del área respectiva, y en tanto exista partida
presupuestaria.

A fs. 25/43, se adjunta Proyecto de
Cómputo y Presupuesto y Ficha de
Evaluación Ambiental Preliminar (FAEP).

Que de fojas 44  a fojas 47 vuelta,
obra dictamen Nº 160 del 01 de marzo de
2012, del Servicio Jurídico Permanente, el
que en su parte pertinente dice: «…La
Evaluación de Impacto Ambiental tampoco
resulta necesaria, por no existir fundamentos
que hagan suponer, en forma razonable, que
el mismo pueda afectar al ambiente como
presupuesto de exigencia de la misma por
parte de la Autoridad de aplicación, en
atención a las características del proyecto,
las previsiones contempladas en el Plan
General de Manejo Ambiental, y las
responsabilidades asumidas.
CONCLUSIÓN: En base a los fundamentos
expuestos en el análisis, éste Órgano
Consultivo considera que sin que sea
obligatoria ni necesaria la Evaluación de
Impacto Ambiental, podrá aprobarse la
ampliación de la repavimentación con
concreto asfáltico de la Avenida Costanera
San Martín, calles Plácido Martínez y Juan
Torres de Vera y Aragón, iniciada en la

Licitación Pública Nacional e Internacional Nº
01/2011 de compartir el Sr. Intendente el
criterio expresado en el análisis que antecede».

Que, a fs. 50, se adjunta nota
UCPyPFE Nº 35293, de fecha 9 de marzo de
2012, por la cual el Coordinador Ejecutivo de
la Unidad de Coordinación de Programas y
Proyectos con Financiamiento Extremo del
Ministerio de Planificación Federal, Inversión
Pública y Servicios, expresa que «En el
entendimiento que se ha dado cumplimiento a
los procedimientos previstos en la normativa
local y en el correspondiente Pliego de
Licitación esta Unidad no tiene objeciones que
formular a la modificación y ampliación de la
obra solicitada por un monto de $1.734.503,30,
y un plazo adicional de ejecución de 120
días…».

Que, la normativa antes citada autoriza
el dictado de la presente.

POR ELLO:

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIP AL

RESUELVE:

Ar tículo 1: Aprobar la ampliación de la obra:
REPAVIMENTACIÓN C/CONCRETO
ASFÁLTICO – AVDA. COSTANERA
GRAL. SAN MARTIN – CALLE PLACIDO
MARTINEZ Y JUAN TORRES DE VERA
Y ARGAGON, adjudicada a la empresa HITO
S.A. mediante Resolución Municipal Nº 2467/
11, por un total de $1.734.503,30 (PESOS
UN MILLÓN SETECIENTOS TREINTA Y
CUATRO MIL QUINIENTOS TRES CON
TREINTA CENTAVOS), el que implica el
19,99% (Diecinueve con Noventa y Nueva
por ciento) del monto original, según Proyecto
Ejecutivo de fojas 6 y 25/43, atento lo vertido
en el considerando que aquí se da por
íntegramente reproducidos.

deberá acostarse a una superficie equivalente
al ancho del terreno (113m) por una
profundidad de 85 m aproximadamente;
cuyo límite hacia el ría estará demarcado
por la línea del playón deportivo, y el resto
de la proyección del lote en cuestión y hasta
el pelo de agua, será destinado a la
ampliación costera de la playa Arazaty, según
acuerdo entre ambas partes.

Ar tículo 3: Toda construcción nueva que
erija en el predio, a las que se refiere el
artículo precedente, deberá ser
exclusivamente con tecnología desmontable,
denominadas de construcción en seco, que
consisten en el montaje de estructuras pre-
fabricadas y paneles de cerramiento sobre
fundaciones in situ; a fin de garantizar la
precariedad de las instalaciones y el derecho
del municipio de requerir su
desmantelamiento ante eventuales
circunstancias por las que el presente
permiso de instalación y/o montaje para las
obras nuevas proyectadas reviste el carácter
de precario.

Artículo 4 : La presente Resolución será
refrendada por la Señora Secretaria General
de Gobierno y el Señor Secretario de
Planeamiento, Obras y Servicios Públicos.

Artículo 5 : Regístrese, Comuníquese,
Notifíquese en legal forma a través del
Departamento Notificaciones de la
Dirección General de Despacho, Cúmplase
y Archívese.

CARLOS MAURICIO ESPINOLA
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

C.P. AURORA CECILIA  CUSTIDIANO
 Secretaria General de Gobierno

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

.P. MARTÍN MIGUEL  BARRIONUEV O
Secretario de Planeamiento
Obras y servicios Públicos

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

OFICIO Nº  392/2012
Corrientes, 04 de Abril de 2012

               Causa  Nº 967/Z/ 2012  C/
ZACARIAS ADELINA  ITATI, que se tramita
por ante éste Juzgado de Faltas Nº 5, a mi
cargo a los efectos de comunicarle que se ha
dictado el fallo Nº 189 de fecha 04 de Abril de
2012, el que transcripto en su parte pertinente
Dice: «Nº 189, Corrientes 04 de Abril de 2012.
AUTOS ….VISTOS …CONSIDERANDO
…FALLO: 1º)…2º) INHABILIT AR a la Sra.
ZACARIAS ADELINA  ITATI, por el termino
de 90 (NOVENTA) días corridos desde 04/
04/2012 al 05/07/2012 para conducir todo tipo
de vehículo moto- propulsados por haber
conducido en estado de ebriedad conforme al
artículo 53º de la Ordenanza Nº 2081 B.O.M.
378, modificado por la Ordenanza Nº 5466 en
su Art. 1 3º) DISPONER que la Sra.
ZACARIAS ADELINA  ITATI D.N.I. Nº
26.235.107 de esta ciudad capital, deberá
asistir a la Escuela de Conducción de la
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes, sito
en la calle Catamarca 771 de esta ciudad, en
aplicación del art. 4  de la Ordenanza Nº 5402
B.O.M. 1413. 4º) OFICIESE  a las
Direcciones de Prensa, de la Municipalidad de
la Ciudad de Corrientes, para, que proceda a
publicar el contenido del presente resolutorio
en el Boletín Oficial Municipal, y a la
Dirección de Tránsito y Seguridad Vial para
su toma de conocimiento. (Conforme al Art.
12º de la Ord. 2081 B.O.M Nº 662)
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Resolución Nº 841
Corrientes, 30 de Marzo 2012

VISTO:

El Expediente 1989-S-2011,
Caratulado: SECRETARIA  DE
PLANEAMIENTO, OBRAS Y
SERVICIOS PUBLICOS. Extracto: REF.
LICITACION PÚBLICA Nº 1/11 OBRA:
REPAVIMENTACIÓN C/CONCRETO
ASFÁLTICO – AVDA. COSTANERA
GRAL. SAN MARTIN – CALLE
PLAZIDO MARTINEZ Y JUAN
TORRES DE VERA Y ARAGON: y

CONSIDERANDO

Que, a fojas 1 el Secretario de
Planeamiento, Obras y Servicios Públicos
solicita al Señor Intendente la autorización
para la ampliación de la obra
repavimentación con concreto asfáltico de
la Avda. Costanera General San Martín, calle
Plácido Martínez y Juan Torres de Vera y
Aragón, expresando asimismo que la
ampliación de la repavimentación es
necesaria atento al estado de absoluto
abandono y deterioro que presentan las calles
en la zona mencionada producto de la falta
de mantenimiento de las mismas durante
más de cuatro décadas.

Que a fs. 2, el Señor Intendente
Municipal autoriza la ampliación de la obra
pública de repavimentación con concreto
asfáltico de la Avenida Costanera Gral. San
Martín, calles Plácido Martínez y Juan
Torres de Vera y Aragón que tramita en la
Licitación Pública Nº 1/11.

Que, a fs. 5, el Director General de
Ingeniería e Infraestructura eleva cómputo
y presupuesto del adicional Nº 1 de la obra:
repavimentación con concreto asfáltico de
la Avenida Costanera Gral. San Martín, calles

Plácido Martínez y Juan Torres de Vera y
Aragón que tramita por expediente Nº 130-S-
11 y adjudicada a la empresa HITO S.A. por
un monto de obra de $8.676.459, 15
autorizada por Resolución Nº 2467 de fecha
15/09/11; en este sentido expresa que los
trabajos consistirían en reparación de losa y
bacheo de la subrasante, limpieza y sellado de
juntas, riego de liga con E.R.1 refuerzo con
concreto asfáltico modificado con polímero,
ello importa un adicional de $1.734.503,30,
que representa un 19,99% del monto
contractual, quedando establecido el siguiente
balance: monto original: $8.676.459,15;
adicional: 1.734.503,30; monto total:
$10.410.962,45.

A fs. 6, se adjunta anexo: planilla de
cómputo y presupuesto.

A fs. 7, se agrega plano
correspondiente a la obra: ampliación de la
repavimentación con concreto asfáltico de la
Avenida Costanera Gral. San Martín, calles
Plácido Martínez y Juan Torres de Vera y
Aragón.

A fs. 10/13 se adjunta fotocopia
simple de la Resolución Nº 2467/11 y Anexo
I.

A fs. 16, el Señor Intendente autoriza
a dar a dar inicio al Procedimiento
Administrativo a través del área que
corresponda, y en tanto exista partida
presupuestaria.

A fs. 18, el Director General de
Presupuesto informa que «…por ser una obra
que se paga a través de la Unidad Ejecutoria
Central del Programa de Obras Múltiples en
Municipios del Norte Grande (dependiente
de la Unidad de Coordinación de Programas y
Proyectos con Financiamiento Externo del
Ministerio de Planificación Federal, Inversión
Pública y Servicios), que efectuará la

5º)….6º)…7º) FDO. DRA. TERESITA B.
OLMEDO. JUEZ DE F ALTAS Nº 5.-
MUNICIP ALIDAD DE LA  CIUDAD DE
CORRIENTES, REPUBLICA
ARGENTINA.

Dra. Teresita B. Olmedo
JUEZ

Juez de Faltas Nº 5
Municipalidad de la ciudad de corrientes
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QUINIENTOS TRES CON TREINTA
CENTAVOS ($1.734.503,30) resultando el
monto total del nuevo Contrato de PESOS
DIEZ MILLONES CUATROCIENTOS
DIEZ MIL  NOVECIENTOS SESENTA Y
DOS CON CUARENTA Y CINCO
CENTAVOS (10.410.962,45).

TERCERA : Se conviene una ampliación de
plazo en ciento veinte días corridos,
contados a partir de la firma de la presente.

CUARTA : La Contratista presenta como
Garantía de las obligaciones emergente de
este Contrato, Póliza de Seguro de Caución
Nº………, emitida por…… por la suma de
$....... que cubre el 5% del monto contractual.

QUINTA: La Contratista renuncia a todo
reclamo por mayores costos,
compensaciones, gastos improductivos o
supuestos perjuicios de cualquier naturaleza
relacionados con la presente Addenda.

SEXTA : Las demás condiciones de la
contratación se regirán de conformidad con
el Pliego de Bases y Condiciones Generales,
Pliego de Condiciones Particulares, Pliego
de Especificaciones Técnicas Particulares y
Contrato de Obra Pública para la ejecución
de la obra mencionada, y todo lo actuado en
el Expediente Nº 1989-S-2011, todo lo cual
la Contratista declara conocer y aceptar
expresamente de total conformidad.

En prueba de conformidad y para constancia
de las partes, se firman dos ejemplares de
un mismo tenor y a un mismo efecto.

Resolución Nº 882
Corrientes, 10 de Abril 2012

VISTO:

El Expediente Nº 1127-D-2012 por el
cual la Dirección General de Presupuesto
solicita autorización para el incremento de
partidas del Presupuesto de Gastos y
Proyección de Recursos vigente en el Ejercicio
2012, por $ 1.480.800,00 (PESOS: UN
MILLON CUATROCIENTOS OCHENTA
MIL OCHOCIENTOS), y;

CONSIDERANDO:

Que, desde fs. 2 hasta fs. 26, la
Dirección General de Presupuesto adjunta
copias de Convenios de Colaboración y
Transferencia celebrados entre la Subsecretaría
de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Nación
(dependiente de la Secretaría de Obras Públicas
del Ministerio de Planificación Federal,
Inversión Pública y Servicios) y la
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes.

Que, dichos Convenios tienen por
objeto la realización de obras de Ampliación
de la Red de Iluminación en el marco del
Programa de Mejoramiento Habitacional e
Infraestructura Básica II – PROMHIB II, en
los siguientes Barrios y por los siguientes
importes máximos que la Subsecretaría
nombrada se compromete a financiar.

- Barrios, Anahí, Popular y San José: $
598.800,00
- Barrios Industrial, Esperanza y Juan XXIII:
$583.400,00.
- Barrios Villa Chiquita, Patrono y Pueblo de
Buenos Aires; $ 599.800,00
- Barrios Sargento Cabral, Juan de Vera y Pio
X: $ 599.200,00
- Barrios Libertad, Centro y La Cruz: $
599.600,00

Que, del importe total de $
2.980.800,00, la suma de $ 1.500.000,00 fue
migrada al Presupuesto del Año 2012 como
Crédito Presupuestario Remanente del
Ejercicio Anterior, al haber sido aprobada por

condiciones serán cargadas al sistema por la
Dirección de Promoción Laboral.

9.8. Los resultados derivados del proceso de
evaluación del desempeño serán considerados
como fuente de información primaria para la
promoción de los agentes en función a lo
dispuesto en el Escalafón Municipal, en
primer lugar, y para el Diagnóstico de
Necesidades de Capacitación.

Resolución Nº 924
Corrientes, 10 de Abril 2012

VISTO:

La solicitud de aprobación de planos
de Relevamiento Conforme a Obra y
Propuesta de Ampliación tramitada en el
Expediente Nº 1110-C-2010; y

CONSIDERANDO:

Que, por el citado expediente,
Caratulado CLUB ATLÉTICO BOCA
UNIDOS STA. CONSULTA P/APROB. DE
PLANOS, se solicita la aprobación de planos
de Relevamiento Conforme a Obra de las
edificaciones existentes y la de
construcciones nuevas, en el predio ubicado
en Avda. Juan Pablo II entre calles Lamadrid
y Madariaga, identificado con el ADREMA
A1-65.805-1 y en la Mensura Nº 16.751 U.

Que, el citado terreno se localiza en
el Distrito EG3 Equipamiento General 3
según la Ord. 1071 y sus modificatorias,
Código de Planeamiento Urbano.

Que, el destino de las edificaciones
propuestas serán las afines a Club Deportivo
y Salón de Usos Múltiples.

Que, la norma mencionada ut supra,
determina que en el citado Distrito, las
actividades CLUB DEPORTIVO Y SALÓN
DE USOS MÚLTIPLES, incluyendo en
estas a: Club Social y Cultural, Club deporte
al aire libre, Canchas de Deportes, Salón de
Fiestas, como asimismo las de
RESTAURANTE, CONFITERÍA,
GIMNASIO, PISCINA se encuentran
permitidas, según Planilla Nº 3 Hojas Nº 2 y
3 del Código de Planeamiento Urbano.

Que, en cuanto al área proyectada
como ampliación del Club, sumado a la
construcción existente, deberá acostarse a una
superficie equivalente al ancho del terreno
(113m) por una profundidad de 90m
aproximadamente, cuyo límite hacia el río
estará demarcada por la línea del playón
deportivo y el resto de la proyección del
lote en cuestión y hasta el pelo de agua, será
destinado ala ampliación costera de la playa
Arazaty, según acuerdo entre ambas partes.

Que, a fojas 1, obra Certificado de
Uso de Suelo sin que la Dirección de Uso de
Suelo, como Autoridad de Aplicación del
Código de Planeamiento se expida al
respecto.

Que, a fojas 5/10 y 15/28, el
recurrente adjunta planos, memoria
descriptiva y documentos varios para su
evaluación.

Que, a fs. 30 obra copia de la Mensura
Nº 16.751 U.

Que, a fs. 31 y 32 obra copia de la
Resolución Nº 2218 del 12 de Agosto de 2010,
en donde el Sr. Intendente otorga al Club
Boca Unidos un Permiso de Uso Precario
para realizar actividades deportivas, sociales
y de esparcimiento, sobre el terreno ubicado
al final de la Costanera Sur casi intersección
con la prolongación de la Av. Tte. Ibañez.
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Artículo 2: Encuadrar la presente erogación
en las disposiciones que establece la
Ordenanza de Obras Públicas Nº 3581,
Artículo 42º y sus Reglamentarias:
Resoluciones Municipales Nº 718/00, y
modificatoria Nº 1174/02, cuyos topes fuera
actualizada por Resoluciones Municipales
Nº 307/08, 898/09, ésta última modificada
por Resolución Nº 97/10 y 146/11.

Artículo 3 : Facultar a la Secretaría de
Economía y Hacienda a dictar las normas
complementarias a fin de dar cumplimiento
a la presente Resolución.

Ar tículo 4: Aprobar el Modelo de Addenda
de Contrato de Obra Pública, que como
ANEXO I, forma parte de la presente
Resolución, el que se formalizará en la
Escribanía Municipal, previa constitución
de la Garantía equivalente al 5% (cinco por
ciento) del monto del contrato.

Artículo 5 : La presente Resolución será
refrendada por los Señores Secretarios de
Planeamiento, Obras y Servicios Públicos
y de Economía y Hacienda.

Artículo 6: Girar copia de la presente a la
Secretaría de Planeamiento, Obras y
Servicios Públicos.

Artículo 7 : Regístrese, Comuníquese,
Cúmplase y Archívese.

CARLOS MAURICIO ESPINOLA
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

Dr. LUCAS FERRERO
Secretario de Economía y Hacienda

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

C.P. MARTÍN MIGUEL  BARRIONUEV O
Secretario de Planeamiento
Obras y servicios Públicos

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

ANEXO I

ADDENDA DE CONTRATO DE OBRA

En la ciudad de Corrientes, a los…. (…) días
del mes de………de 2012, se celebra la
presente Addenda de Contrato de Obra entre
la Municipalidad de la ciudad de Corrientes
(en adelante, la Municipalidad), representada
en este acto por el Sr. Intendente, Carlos
Mauricio Espínola, con domicilio en la
calle………….., de esta ciudad, por una parte
y por la otra HITO S.A., representada en este
acto por…………., en su carácter de
Presidente, con domicilio en
calle……………..(en adelante, la Contratista).
Acuerdan en suscribir la presente addenda al
Contrato de Obra………………suscripto
entre las partes del día…………., sujeta a las
siguientes cláusulas.

PRIMERA : La presente addenda tiene por
objeto convenir la ampliación de los trabajos
de la obra REPAVIMENTACION C/
CONCRETO ASFÁLTICO – AVDA.
CONSTANERA GRA. SAN MARTIN –
CALLE PLACIDO MARTINEZ Y JUAN
TORRES DE VERA Y ARAGON,
oportunamente contratados, en un todo de
acuerdo al Presupuesto Ejecutivo de fojas 6 y
25/43 del Expediente Administrativo Nº 1989-
S-2011, que forma parte de la presente como
Anexo I, obligándose Contratista a ejecutar la
misma en los términos, condiciones y de
acuerdo a las características técnicas
establecidas en la Documentación Licitatoria.

SEGUNDA: El precio de las tareas a
incrementar es de PESOS UN MILLÓN
SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL

Que, la localización del inmueble y
su particular ubicación sobre la rivera del
Río Paraná, nos obliga a tener presente el
plexo normativo vigente.

Que, en el artículo 2340 del Código
Civil incluye entre los bienes públicos a:
«1)….2)….3)….4) Las playas del mar y las
riberas internas de los ríos, entendiéndose
por tales la extensión de tierra que las aguas
bañan o desocupan durante las altas mareas
normales o las crecidas medias ordinarias…».

Que, se debe observar primariamente
que, la protección, defensa y mejoramiento
del ambiente, principalmente en zona
ribereña y la relación de estos valores con el
uso racional del suelo constituye para la
Administración Municipal un deber
ineludible establecido en su Carta Orgánica.

Que, tal lo indica la Mensura Nº
16.751 U, la fracción en cuestión se
encuentra por debajo de la Línea de Ribera,
por lo tanto, es parte de la playa interna del
río, por lo que si bien no se discute la
propiedad municipal de la tierra, quienes
tienen permiso de uso sobre aquel no podrían
hacer en ese espacio ninguna construcción
ni reparar las antiguas que existen, ni
deteriorar el terreno en manera alguna. (Cod.
Civ. Art. 2639, Ordenanza Nº 2087,1071
Título 6.2.4.1 inc g) y Título 0.4.4).

Que no obstante, la Administración
no puede desconocer la realidad fáctica y es
en este sentido que, toda tramitación de
planos de edificación debería estar limitada
a registrar lo existente.

Que, con respecto a la propuesta de
nuevas edificaciones, considerando las
actividades que se viene desarrollando y
dentro del marco legal invocado, resulta
atendible el otorgamiento de un permiso de
instalación de construcciones del tipo

desmontables, a fin de permitir el desarrollo
de las actividades peticionadas.

Que, en este sentido, el tema de
análisis, nos lleva inicialmente a verificar el
estricto cumplimiento por parte del recurrente,
de cada uno de los requisitos mínimos que
debe incluir toda autorización, con el fin de
evitar o minimizar el impacto que la
instalación y/o montaje precario produciría.

Que, esta valoración razonable de las
circunstancias, motiva a impulsar el acto
administrativo, como requisito esencial para
los trámites posteriores.

Que, a fojas 38/39 obra dictamen Nº
0219 de fecha 20 de Marzo de 2012, del
Servicio Jurídico Permanente.

POR ELLO:

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIP AL

RESUELVE:

Artículo 1 : Otorgar el Uso de Suelo
Conforme, en forma particular, en el trámite
de aprobación de planos de Relevamiento
Conforme a Obra de las edificaciones
existentes y de construcciones nuevas a realizar
en el Inmueble ubicado en Avda. Juan Pablo II
entre calles Lamadrid y Madariaga,
identificado con el ADREMA A1-65.805-1 y
en la Mensura Nº 16.751 U, según propuesta
obrante a fs. 5/10 y 15/28 del Expediente Nº
1110-C-10 caratulado CLUB ATLÉTICO
BOCA UNIDO STA. CONSULTA P/
APROB. DE PLANOS, de conformidad con
los fundamentos dados en la presente
resolución.

Artículo 2 : La delimitación del área prevista
para la propuesta de Ampliación del Club,
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Artículo 8 : La presente Resolución será
refrendada por el Señor Secretario de
Economía y Hacienda.

Artículo 9 : Regístrese, Comuníquese,
Cúmplase y Archívese.

CARLOS MAURICIO ESPINOLA
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

Dr. LUCAS FERRERO
Secretario de Economía y Hacienda

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

Resolución Nº 892
Corrientes, 10 de Abril 2012

VISTO:

El Expediente Nº 519-S-2012,
caratulado: Secretaría Gral. de Gobierno Ref.
continuidad Contrato de locación de
Inmueble calle Saavedra Nº 2277, y;

CONSIDERANDO

Que, a fs. 01, obra solicitud de la
Secretaría Gral. de Gobierno para que
autorice la Renovación del Contrato de
Locación del Inmueble sito en calle Saavedra
Nº 2277, donde funciona actualmente la
División de Archivo e Impresiones, siendo
tramitado por Expediente Nº 373-S-09 y
aprobado por Resolución Nº 1073 de fecha
20 de Abril de 2009, que obra a fs. 02/vta.

Que, fs. 03, el Señor Intendente
Municipal, autoriza la prosecución del
trámite respectivo.

Que, a fojas 05, obra Afectación
Preventiva del gasto realizado por la

Dirección General de Contabilidad, por la suma
de $96.800,00.

Que, a fs. 08/10, obra fotocopia del
Contrato de Locación, antes mencionado,
vencido en fecha 28 de febrero de 2012.

Que, en uso de las facultades
conferidas, el Departamento Ejecutivo
Municipal, procede a dictar el presente acto
administrativo.

POR ELLO;
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIP AL

RESUELVE:

Ar tículo 1: Autorizar la Renovación del
Contrato de Locación del Inmueble sito en calle
Saavedra Nº 2277, donde funciona actualmente
la División de Archivo e Impresiones, entre la
firma SCOPUS S.A. representada por el Señor
HORACIO DANIEL OGNIO D.N.I. Nº
13.904.576 y la MUNICIPALIDAD DE LA
CIUDAD DE CORRIENTES, representada
por el Señor Intendente Municipal CARLOS
MAURICIO ESPINOLA D.N.I. Nº
22.320.838, atento los fundamentos vertidos
en el Considerando, que aquí se dan por
íntegramente reproducidos.

Artículo 2 : Remitir a Escribanía Municipal
para la instrumentación del Contrato
correspondiente.

Artículo 3 : La presente Resolución será
debidamente refrendada por la Señora
Secretaria General de Gobierno.

Artículo 4 : Regístrese, comuníquese,
cúmplase y archívese.

CARLOS MAURICIO ESPINOLA
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

encomendadas. Estos diez factores serán
organizados de la siguiente manera:

Variable I: Compromiso con las Funciones:

Es la forma en la cual el trabajador municipal
se involucra con las tareas propias de su
puesto como así también los valores y
hábitos con los cuales lleva adelante la
presentación del servicio público.

Variable II : Vínculo con el contexto.

Es el modo a través del cual el trabajador
municipal se constituye en nexo y
representante del Estado Municipal en
relación con sus pares y superiores como
con la ciudadanía en general.

Variable III : Dinámica en el trabajo.

Es la manera sobre la cual se evidencia el
aporte efectivo del trabajador al servicio
municipal.

Las mencionadas variables serán divididas
en diez indicadores:

Por la Variable I: Asistencia, Puntualidad,
Dedicación Horaria, Iniciativa y
Predisposición para con el trabajo
encomendado.

Por la Variable II: Conciencia de Equipos,
Conciencia de Servidor Público y Aspecto
Personal y Pulcritud.

Por Variable III: Aptitud para el trabajo y
Eficiencia y Rendimiento.

Instrumentos de Evaluación: Son las
herramientas a través de las cuales se relevará
la información relacionada con el desempeño
del empleado municipal.

Personal Evaluado: Los trabajadores
municipales de todos los agrupamientos y
niveles incluidos en el Escalafón del Personal
Municipal.

Retroalimentación: Es la instancia a través de
la cual el evaluador proporciona los resultados
de la información recogida del personal
evaluado, con el fin de lograr un proceso de
mejora continua. En la última evaluación
trimestral se habilitará la instancia formal de
revocatoria (aceptado o rechazado) debiendo
obrar en el instrumento la opción
correspondiente y en el caso de revocatoria, el
evaluado podrá elegir habilitar el recurso de
descargo, el cual se presentará mediante
formulario adjunto ante la autoridad
correspondiente (Dirección General de
Relaciones Laborales).

5. Ámbito de Aplicación:

La presente regulación será de observancia
general para todas las dependencias de la
Municipalidad de Corrientes, cuyas relaciones
laborales se rijan por la Ordenanza Nº 3641,
del Estatuto Único para el Personal Municipal
de la Ciudad de Corrientes.

6. Sujetos:

Serán sujeto de esta regulación los trabajadores
municipales comprendidos en todos los
agrupamientos y niveles con la antigüedad
superior a seis meses.

Los trabajadores que se encontraran en goce
de las licencias comprendidos en el Estatuto,
serán evaluados por el período de prestación
efectiva de servicios, constando en el
instrumento de evaluación el tipo de licencia
como así también el lapso de tiempo de la
misma (obra Dirección General de Personal).

7. Responsables de la Aplicación



 PAG. 14             BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL             Nº  1637  Nº 1637            BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL                   PAG. 7

la Ordenanza Nº 5383, del 25 de Noviembre
de 2010, que fijó el Presupuesto de Gastos y
Proyección de Recursos del Ejercicio 2011,
y en virtud de que los Convenios ya estaban
firmados y sólo están pendientes de ejecución,
según informa la Dirección General de
Presupuesto a fs. 1.

Que, por consiguiente, se solicita
incremento de partidas por el importe
mencionado en el Visto, que es la diferencia
entre el importe total a financiar y la suma
migrada al Presupuesto 2012 como Crédito
Presupuestario Remanente del Ejercicio 2011,
según el párrafo anterior.

Que, corresponde el incremento de
partidas según el Art. 9º de la Ordenanza Nº
5526, del 17 de Noviembre de 2011, que
aprobó el Presupuesto de Gastos y
Proyección de Recursos vigente en el año
2012.

Que, el presente acto también se
funda en las disposiciones de la Sección III –
Artículo 35º de la Ley de Administración
Financiera y de los Sistemas de Control Nº
5571, y en el Art. 43º de la Carta Orgánica
Municipal de la Ciudad de Corrientes.

Que, a fs. 31 obra intervención de la
Asesoría Legal de la Secretaría de Economía
y Hacienda.

Que, el Departamento Ejecutivo
posee las facultades para el dictado de la
presente Resolución.

POR ELLO,
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIP AL

RESUELVE:

Ar tículo 1: Autorizar el incremento de
partidas solicitado.

Artículo 2: Encuadrar el presente incremento
de partidas dentro de las disposiciones de la
Sección III –Art. 35º de la Ley de
Administración Financiera y de los Sistemas
de Control Nº 5571, en el Art. 43º Inc. 33 de
la Carta Orgánica Municipal de la Ciudad de
Corrientes.

Artículo 3: Incrementar la Proyección de
Recursos del Ejercicio 2012 en las partidas:

Aportes No Reintegrables

TOTAL

1.480.800,00

1.480.800,00

Artículo 4: Incrementar el Presupuesto de
Gastos del Ejercicio 2012 en las partidas que
a continuación se detallan:

A  0004  10  09  00  13  08  04  0399

00 4 0  0 0  1  22  3 7
 TOTAL

1.480.800,00
1.480.800,00

Ar tículo 5: Autorizar a la Secretaría de
Economía y Hacienda a realizar el giro de
partidas en caso de ser necesario, conforme
lo establecido por el Art. 8º de la Ordenanza
Nº 5526, del 17 de noviembre de 2011.

Artículo 6: Remitir copia de la presente
Resolución al Honorable Concejo
Deliberante, conforme lo dispuesto en el
Artículo 35º de la Ley Provincial Nº 5571
para que tome conocimiento de los
incrementos autorizados.

Artículo 7: Remitir copia de la presente
Resolución a la Dirección General de
Presupuesto para que efectúe los
correspondientes incrementos y a la
Dirección General de Contabilidad, y a la
Dirección General de Tesorería, para que
tomen conocimiento de los mismos.

Los responsables de la aplicación del Sistema
de Evaluación serán los Directores de Área,
secundado por el resto del personal de
Conducción de cada área.

Asimismo la línea jerárquica superior del
agrupamiento «Conducción» será evaluada
por los Secretarios y Subsecretarios de cada
área, según corresponda.

8. Funciones de los Responsables de la
Aplicación

8.1. Los evaluadores deberán completar
personalmente los ítems solicitados en los
instrumentos de evaluación. Podrán solicitar
asesoramiento de los otros integrantes del
personal de Conducción. No se podrá
deslindar responsabilidades al efecto
(Ordenanza Nº 1525, Título II.2.1.1).

8.2. Solo serán válidos aquellos instrumentos
de evaluación que contengan los ítems
completos de manera correcta y en su
totalidad, y que consignen las rubricas del
evaluador y del personal evaluado.

8.3. Las evaluaciones trimestrales
correctamente completas deberán remitirse
a la Dirección General de Relaciones
Laborales en un lapso no mayor a los diez
días corridos desde su recepción.

8.4. En caso de existir desacuerdos entre los
considerandos del evaluador y del personal
evaluado en la última evaluación trimestral,
esta última contará con la habilitación del
descargo correspondiente, el cual deberá
presentarse por escrito fundamentando las
causales de disconformidad justificadas en
términos propios de la actividad laboral.

9. Acciones de las dependencias
responsables:

9.1. La Dirección General de Relaciones
Laborales, como área coordinadora de la
implementación de la segunda fase del Sistema
de Evaluación del Desempeño, deberá
informar el contenido y metodología de
aplicación del presente sistema a todas las
dependencia bajo su coordinación.

9.2. Deberá implementar medidas tendientes
a consolidar la aplicación del Sistema de
Evaluación del Desempeño en función de las
subsiguientes fases de Reorganización del
Sistema de Gestión de fuerza laboral. Además
deberá presentar ante el responsable máximo
de cada Secretaria y Subsecretaría componente
de la Estructura Orgánica del Municipio, un
informe derivado del análisis de los resultados
que se obtengan y el impacto que se produzca
en las actividades que desempeña el personal,
tomando en cuenta las evaluaciones realizadas
durante el año. Este informe deberá ser
presentado en el transcurso del mes
subsiguiente a la finalización del período
evaluado.

9.3. Proponer los mecanismos para la difusión
del significado del Sistema de Evaluación del
Desempeño, para el mejoramiento de la gestión
de los trabajadores, evitando caer en el
reduccionismo propio de concebirlo solo
como un sistema de control.

9.4. Programar la impartición de cursos de
capacitación respecto de la filosofía que
sustenta la implementación del Sistema de
Evaluación del Desempeño, como así también
en el uso de las herramientas de evaluación
para los responsables de realizarla.

9.5. La Dirección General de Relaciones
Laborales recepcionará las planillas de
evaluación, descartando aquellas que tuvieran
errores en su confección y remitiéndose
nuevamente al responsable evaluador para ser
subsanadas. Las planillas que estuvieren en



 PAG. 10             BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL       Nº 1637  Nº 1637             BOLETIN OFICIAL MUNICIPAL               PAG. 11

el lado Norte de la Calle Interna existente
por calle Brasil entre Belgrado y Bolívar de
la Ciudad de Corrientes.

Artículo 3 : Establecer como espacio
reservado destinado al estacionamiento de
vehículos oficiales autorizados
correspondientes a los Juzgados de Faltas
de la Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes: Nº 1, Nº 2, Nº 3 y Nº 4, el lado
Sur de la Calle Interna existente por calle
Brasil entre Belgrano y Bolívar de la Ciudad
de Corrientes.

Ar tículo 4: A los fines del cumplimiento de
los artículos 1º y 2º de la presente
Resolución, la Dirección de Equipamiento
de la Dirección General de Redes Urbanas
de la Subsecretaría de Servicios Públicos de
la Secretaría de Planeamiento, Obras y
Servicios Públicos deberá señalizar con
carteles y demarcar los sectores antes
consignados.

Artículo 5 : La Municipalidad de la Ciudad
de Corrientes se reserva el derecho de
modificar, trasladar o dejar sin efecto los
espacios reservados otorgados en la
presente, en aquellos supuestos en los cuales
el reordenamiento del tránsito o razones de
interés público así lo requieran.

Artículo 6 : Dar intervención a la Secretaría
General de Gobierno, para que a través de la
Dirección General de Tránsito y Seguridad
Vial de la Subsecretaría de Gobierno se tome
debida razón de lo resuelto y adopte las
medidas pertinentes dentro de su respectiva
competencia.

Artículo 7 : La presente Resolución será
refrendada por la Sra. Secretaría General de
Gobierno.

Artículo 8 : Regístrese, Comuníquese,
Cúmplase y Archívese.

CARLOS MAURICIO ESPINOLA
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

C.P. AURORA CECILIA  CUSTIDIANO
 Secretaria General de Gobierno

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

Resolución Nº 895
Corrientes, 10 de Abril 2012

VISTO:

Las Ordenanzas Nº 1525, Nº 3641, y
las Resoluciones Nº 3384/85, Nº 312/10 y Nº
2572/10, y;

CONSIDERANDO

Que, las mencionadas Ordenanzas y
Resoluciones regulan la Carrera
Administrativa de los agentes dependientes
de la Municipalidad de la Ciudad de
Corrientes.

Que, el artículo 3 de la Resolución Nº
3384/85, establece un método de cálculo para
las calificaciones del personal municipal.

Que, los alcances de la Resolución Nº
3384/85, son limitados como así también
anticuado en los métodos de calificación.

Que, la evaluación de desempeño
importa un procedimiento estructural y
sistemático para medir, evaluar, calificar e
influir sobre los atributos, comportamientos
y resultados relacionados con el personal y
su trabajo.

Que, el objetivo de la evaluación del
desempeño no puede restringirse a un simple

juicio superficial y unilateral del jefe de
respecto del comportamiento funcional de
sus subordinados, es necesario descender más
profundamente, localizando las causas y
estableciendo perspectivas de común
acuerdo con el evaluado.

Que, asimismo, la evaluación
conforma un instrumento, medio o
herramienta para mejorar los resultados de
los recursos humanos de las distintas
dependencias del Departamento Ejecutivo
Municipal, y para alcanzar dichos resultados
es necesario alcanzar diversos objetivos como
ser: i) la vinculación de la persona al caro o
función, ii) entrenamiento, iii) promociones,
iv) incentivos por el buen desempeño, v)
mejoramiento de las relaciones humanas entre
el superior y los subordinados, vi) estimación
del potencial de desarrollo de los empleados
entre otros.

Que, mediante el Anexo I de la
Resolución Nº 2572/10, se implementó el
Sistema de Evaluación del Desempeño del
Empleado Municipal en dos etapas: una
mensual y otra integradora, cada seis meses
(cinco evaluaciones mensuales y una
semestral).

Que, a los fines de la carrera
administrativa, se ha tornado una necesidad
de las distintas Secretarías de Área la
modificación de la realización de las
evaluaciones de desempeños para los agentes
municipales.

Que, dicha necesidad, obedece a la
voluminosidad de trabajo y tiempo que
requiere la realización de las evaluaciones de
desempeño.

Que, a los efectos de reducir costos
de insumos, tiempo y no retrasar las tareas
administrativas habituales, como así también
la remisión de planillas en tiempo y forma a

la Dirección General de Relaciones Laborales,
se hace necesario cambiar la modalidad de
calificación, mediante el dictado de una nueva
Resolución.

Que, es atribución el Departamento
Ejecutivo Municipal dictar el presente acto
administrativo.

POR ELLO
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIP AL

RESUELVE:

Artículo 1 : Modificar el artículo 3 de la
Resolución Nº 2572/10, el que quedará
redactado de la siguiente manera Ar tículo 3:
La Evaluación de Desempeño de los agentes
municipales se realizará en el marco del
desarrollo de las actividades laborales, siendo
de forma trimestral. Dicha evaluación será
responsabilidad de los Directores, secundados
por el resto del personal de Conducción de
cada área. A los Directores los evaluaran a su
vez los Secretario o Subsecretario de cada área,
según corresponda.

Ar tículo 2: Modificar el Anexo I de la
Resolución Nº 2572/10, el que quedará
redactado conforme al Anexo I que forma parte
de la presente Resolución.

Artículo 3 : La presente Resolución será
refrendada por los Señores Secretarios General
de Gobierno, Planeamiento, Obras y Servicios
Públicos, Economía y Hacienda, Salud y
Medio Ambiente y Desarrollo Humano y
Economía Social.

Artículo 4 : Regístrese, comuníquese,
publíquese, cúmplase y archívese.

CARLOS MAURICIO ESPINOLA
INTENDENTE

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes
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C.P. AURORA CECILIA  CUSTIDIANO
 Secretaria General de Gobierno

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

Resolución Nº 893
Corrientes, 10 de Abril 2012

VISTO:

El Expediente Nº 150-D-2012,
Caratulado: Dirección General de
Mantenimiento Vial –Sta. la creación de
Espacios Reservados para su Área, y el flujo
vehicular en el edificio que actualmente
ocupa la Secretaría de Planeamiento, Obras
y Servicios Públicos, delimitadas por las
calles Belgrano, Brasil, Bolivia y Roca, y
demás dependencias comunales allí
emplazadas; y

CONSIDERANDO:

Que, en atención a ello, es necesario
organizar –en una primera etapa- el
estacionamiento de los vehículos
correspondientes al parque automotor de la
Dirección General de Mantenimiento Vial
de la Subsecretaría de Servicios Públicos de
la Secretaría de Planeamiento, Obras y
Servicios Públicos y de los vehículos
oficiales de los Juzgados de Faltas Nº 1, 2, 3
y 4, como así también el espacio destinado
para carga y descarga de los productos en el
sector que ocupan los puestos de «El Piso».

Que, siendo uno de los objetivos
fijados por la actual gestión comunal el
reordenamiento del tránsito y mejoramiento
de las condiciones de seguridad vial de los
peatones y conductores en el ejido de la
Ciudad de Corrientes, se dicto la Resolución
Nº 2.959/10.

Que, el Artículo 2º de dicho acto
administrativo, dispones «…Establecer que

los espacios de calzadas para Estacionamiento
Reservado, se otorgan con carácter
excepcional y su autorización se limita a causa
fundadas en el interés general y en relación
directa con los servicios que justifiquen su
excepción…».

Que, lo pretendido se encuentra en las
prescripciones del mencionado acto
administrativo.

Que, a fojas 8 obra informe de la
Comisión Técnica Especial –Ordenanza Nº
1388/84.

Que, a fojas 9 obra informe conjunto
de la Dirección de Ordenamiento Urbano y
Dirección General de Ordenamiento Territorial
de la Subsecretaría de Planeamiento de la
Secretaría de Planeamiento, Obras y Servicios
Públicos.

Que, en uso de las facultades
conferidas por la Carta Orgánica Municipal,
el Departamento Ejecutivo Municipal dicta el
presente acto administrativo.

POR ELLO:
EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIP AL

RESUELVE:

Artículo 1 : Conceder a los ocupantes de los
puestos de «El Piso» un espacio reservado
para las actividades de carga y descarga de
productos y mercadería, en una extensión de
50 (cincuenta) metros sobre la calle Bolívar al
2.100 (desde calle Brasil al 1300).

Artículo 2: Establecer como espacio reservado
destinado al estacionamiento de vehículos y
equipos de la Dirección General de
Mantenimiento Vial de la Subsecretaría de
Servicios Públicos de la Secretaría de
Planeamiento, Obras y Servicios Públicos de
la Municipalidad de la Ciudad de Corrientes,

C.P. AURORA CECILIA  CUSTIDIANO
 Secretaria General de Gobierno

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

Dr. LUCAS FERRERO
Secretario de Economía y Hacienda

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

C.P. MARTÍN MIGUEL
BARRIONUEVO

Secretario de Planeamiento
Obras y servicios Públicos

Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

DR. ROBERTO MANUEL
JABORNISKY

Secretario de Salud Y medio Ambiente
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

LIC. MARIO RAUL  SILVA
Secretario de Desarrollo

Humano y Economía Social
Municipalidad de la Ciudad de Corrientes

ANEXO I

Reglamentación del Sistema de
Evaluación de Desempeño para el
Personal del Municipio de la Ciudad de
Corrientes. Fase II.

1. Objetivos:

Establecer un sistema de evaluación gradual
del desempeño para los empleados
municipales a partir de la implementación
de un instrumento de calificación
generalizable al universo de los trabajadores.

2. Razones:

Se concibe como objetivo de la gestión
municipal implementar un sistema de
evaluación y monitoreo de los desempeños
del empleado municipal a fin de promover la
mejora en la naturaleza, calidad y cantidad del
servicio público que provee el Municipio.

3. Dinámica de Implementación:

El sistema de evaluación del desempeño contará
con un instrumento de aplicación obligatoria,
el cual será trimestral y de naturaleza
integradora.

4. Definiciones:

A continuación se presenta un glosario de
términos que serán observados a los efectos
de esta reglamentación:

Calificación: es el resultado posible de ser
expresado en términos numéricos. Se
constituirá en un coeficiente de intervalos
definidos como a continuación se detalla:

4. Optima------------(de 76 a 100 puntos).
3. Normal------------(de 51 a 75 puntos).
2. Deficiente---------(de 26 a 50 puntos).
1. Insuficiente--------(de 0 a 25 puntos).

El resultado de la evaluación del desempeño
trimestral tendrá un impacto del 25% y el total
de las cuatro evaluaciones de desempeño
trimestrales tendrá un impacto del 100%.

Evaluación de Desempeño es un sistema de
apreciación del desempeño del individuo en el
cargo y de su potencial de desarrollo, una
técnica de dirección imprescindible para la
administración.

Factores de Evaluación: Es el conjunto de
factores del desempeño desde los cuales se
analizarán los valores, comportamientos,
hábitos y disposición de los empleados
municipales para realizar las funciones


